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CAUSA- contra Manuel Giméñez’por hur-

- - , tó A Isasmepdi y Cía. fí'-n

js> En¿ la> ciudad de - Salta, i los aV|inte
días de-Noviembre’ de/mil novecientas
{ítige, reunidos los señores, miembros del

• Superior-Tnbnnal en su salón’de’ácuéir-
,4<M para fallar él ‘juicio- ^Cansa’cdnfrá
Manuel -Giménez,7ppr liúrtp A IsáSDfeñ-
dLy Cía.^ejtaeñor* Presidente declaró
abierta Ja auoienpia.. . ’ .. . : .
f Se^hizo un 'Sorteo para establecer él
qrd,ep en qqe los ’.señores vocales Kan
de fundar pu votpf resultando elsiguién-
ta: ■■ Doctoras -Arias/ Cornejo, Ovejero,
Torino y ,Figueroa S.. ' . ‘

5 • El doctor .Ariap dijo: ‘:'

■j^Ha sido -apelada por el Señor Agen
ta’ ’Fiscal dél Griméñ, la senteñciá .que

  e,ondena.cá ¿siete^meses y medió deAfres-
fo al procesado Manuel iGiméñez rpor
hurto de olí jetas KM /Ma ísásmendi
&/0íá. > \ ,..t ", \ / /•

A .mi-juicio, hay uria-, omisión ’én es
ta sentencia y consiste en ho.^fiábér’tó;
mado en consideración la a’ffavatíte de
reiteración que resulta comprobada por
lá confesión del autor. f ■

5?o «exista también ni la agravante ni
la atenuante. dé' qué se "hace mención
por el señor Juez «aquo». .

.Corresponde,y entonces, en atención á
la^citaunstencia/pgrayante de que he
hechóT'éíeréncia^ Aplicar algo mist del
promedio de la pena estableCida'-pór el
arÉ/ií^’éódigé4:^renal -£y^ voto pojque
•se condene al1 procesado Giménez á mi
año de arresto, modificando en este sen-.,
tido la sentencia recurrida,-'

Los demás miembros del' •Tribunal
adhieren rál <votonque' precede, habien
do quedado acordada la siguiente sen-
taücia: . , j

-■ -f- :?gg|ta-i Noviembre 20-de-19Í2.

" ’Y^vistód^-Jíor los fundamentos-"del
  "íistiérdó qúelprécedej «modificaseija.sen-

teñfeia’ítéchrrida, ”‘.condeiiando ’cal7pro.ce-
  -fiado Manüeb'Giménéz.-á la¡ pena «de pñ

año «de^arr esto. < : v • ; < ' ; .i<\

. ^ómadá r azón y ; repuestos Tíos "sellofi
devuélvase. '/ / ' ' « *.

ElAV/P' AMAS-^ABBAH^!,XlQB^rO77A.

M. ÓvÉJKBO—AbTÜBÍ) S.’dl’OEIírc). ’

Ante mi. -
/ ■ ■ ., • ' ^José 4vaóiri

JUICIO contra Guillermo D. Moya-por
robo ’y hurto 'á-Édüá'rdó-Sára-

•' via-íySóláno'Péréz,’ •_ ■

En la ciudad' de -‘Salta, ¿ loa veinte
días del mes de. Noviembre de mil
novecientos doc‘e,^ reunidos loa señorea
mjeinbrqs lWl'^lnpeflóT ^Tribúnil- ígíP an
salón ,dé_acúefdós pafá ’ fallir ‘juicio
«Contra Gtóílerínó .Moya, pór-' robd’ y
hurto Á.. Edgardo SSravia- y,;Sbláho^P'é; i
rez>J el señSr Presidente declaró ->abiér?«
tala’áudiehcia. :

. Se hita un?'porteo’pára- establecer Jelj
orden eff qhó Jos ^áéñóres; vocales 'han
de fundar su voto resuííando^el siguien
te:- .doctoras Figueroa S., Cornejo, Arias,
Ovéjéfó^y-Torinó/" ‘

El'^D’óctbf’Figueroa S. dijo:-

cesado ‘Guillermo Di. Moyá, ¿ tres año;? .
de p'riíión,'conicostag. ./’
■ í Tomada razón,, devuélvase/ní

- í - j'j i - ;
Julio Figuxboa. 8.—A3baham Cobne;

w-^FLAm Amab^A|. MtQvK-
/« jÉBo—Abtubo S. Tobino . 5.O ’

«‘Ante nú:
. • Jote A. .Araoz •

1 ¡S. E. .. '

• JUZGADO DEL «CRIMEN

CAUSA contra -Juan Manuel Apazajpor
X húrtcmde gáriSdo: A’.’Juán<Bau?

s ‘tietaiZajama. -
■ -’i’* '

--« ^^•tos:/-Eitá<¿causa-\ciÍjnta*LMgM '
dá idé ofició ^contra iJuan Jf*Áuel Apaziib
8Íñ' sobrenombre ni «apodo,- .'argentino,.
de? veinte^ dos «anos -du iedad, soltero,
Sóídadó- bombero i y. donúciliado eni .'&í .
cuartel del mismo; ácusadoLipor^hurtó
dé d ganado mayor •«Juan? «Bautista tZa-
jama,'4iMartiü> TiñtDyS otros; y • 1 •,

~ -:íBESIHjTAND,O: -
U ’ ■ T ■ l: -'

r íl’írniQae íá.fs. rlj .APta. el? ,Comisario ,
deLDepartamentoide.iG.u.áchipas .se^pre-
isentaii Juan 'B.h Zajama-y^ ejpone; • Qpe
•én: los? primeroBídíaB) defines dpsM?rzP •Viene en grado por el recurso de ape-'. — r__

lación/lájj’séiiten’cia del señorfjuez del; ¿del año' mil nójye,cientos,pnce «ge le,, per-
Crimen, corriente 'de fs. 33 lá“35 de fe-’ diónuna .ypgria tprdijla,¿e fin ¡propiedad
■cha Agosto ,yeinte y,«uno.por la^quejcon-í
dena -al,procesado Qjiiilermo 'Móy^-M!
pena de ,j5eié años «dé pgpitericiarík¡r pprí
losHdeíitós de robo y b,urtq,A .Eduardo;
Sarayia -y, S.oíanp Pérez.- . , , ,„3
,,’rDplv,estudio,,que he «hecho,, de estos
autos,- resuíta: que, el; prp.cesado. :ha - cp-l
metido .el delito de-íurto‘ oy, r^éb.e én-
nri cpnceptp, aplieársele el máximumJdei
Jan pena-prescripta por..el art,; 22 i^trai
afdebCódigó Penal, ppKcq'añtA^exisié
en su contra la agravante de-, reiterar
ción; en consecuencia, voto pbrque ’se
modifique^sentepqia ta?M.rida, c^nd%e-«
nándose al prqcjs^á^uillérmo-D. Mo
ya,, i la pena'fie’ tres años de prisióhi
comcostas. - , .,} _jr .. ,
../L’qbi demás miembros, de! Súperior;
Tribunal se . adhierenal yó'tó „ que^pr,e;i
cedej -Jiabieñdo r .'quédado . lacordada. *lá
(siguiente.sentañciá:,, ", /.’' •/.///•

.- .Salta, Noviembre 20 dg 1912 i
- - ■«• u \ ' j’* -

. Y vistos: «r-En mérito dél .ácuerdo^que
preeede>r8e/'.fp8/uel^é!,mqdificar lá sénten-,
da-^gg^3já^J.er||^ia Agosto vein
te y uno del corriente año, reduciéndo
se el tiempo, de la.cqndena párAeípro-;

cojo estavmafca (T.. .yf-¡»grega qp^á, Ra
sar. ;de>todas las? «averiguaciones prac
ticadas «noYlle.gó á.cppocpr¿pl parade-
■roi delianimaiype^didpohasta el diaaoghp
de.? Julio i del «mismo j, año en- ‘ qne;¡ supo
por fdon Timoteo Tapia que la yegua
ílerdida^se jengontraJ^-^p^eí campp 49
Juan fMánuel-(APaz-amdomicilia(lp, én- Ja
«ViaqueríapMlep^rtamento'd® Guáchipas;
que una vez queisupp es^op recomendó
•se ipillaja <.eli .anijn.al ?y j aLspnhabidé^nd;
tó con -sorpresa que estaba >cóntrá-mar-
.cado-. con i la prnarca, jde«j ^Apaza; agrega
qup alídéelarante ¡lenfaltan áe suücani-
p.o animales y§guqrÍ5O8.yfy,acúnos ry..qúe
sospecha le han sido hurtados poj-jApa-
za. . ¿ -.5- . --? 4 ¿
i&Timoteó «Tapia».á fs. 1 yta«.y 2 y yta.

hace la; denuncia que des'de.haee típm-
po de !-,yienenofaítañdol.animaíes^va¿pnq8
yg. mulares,n .sqspechando'.qúe^ellps ¡ípjías
sido hurtados por Juan r.Manuel ¡Apaga; -
«agrega  ̂que,thacía ¿cpmoagtpeK jneseg 'se ■
Je.habíaj perdido- una j vaquilla y^^que
nqi obstante ..haberla» buscado , el-, exp.o^
mente « y, varios^ vecinos: np, fup. .éppón -
>trada;. cuando,- én^eL.mes .de^, Julió...'.pa
sando por el Mollar -vjó ..el^exppqenie

' á su vaqui^[ay ^n :-|el^jaf^ieujdo de Juan
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M. Apaza, yá contramarcada' con Iá'
marca,, de éste; que _el declarante reco-
jiópia. vaquilla inmediatamente* y ’aí’
apersonarse á Juan M. Apaza para que
lé^explicase .eL.po^qné . había - marcado,
animal ageno, contestóle evasivamente'

. quedando en ;ir¿déspuéSj Jo. .que n'ó* hizo.
por haberse fugado. Agrega que tam-
bién le hurtó*'otra tamberilla pero que
no la pudo recuperar por haberse dis
parado ah monté, .< .acci .Lílii/ nKinl.
•a-Alfs.' 2.'vta¡<ye3 "corre. 1S, denuncia de
Martín Tintiti 'en laj;quei manifiesta que
en el mes de Marzo de mil novecientos
once, se le habla perdido- ;un caballo
mansoi?de dos-'<años pelo colorado y ore
jano dé'marca, que era-de su propie
dad; que después de muchas averigua
ciones réciéKéu^ImeSídé/íIñlio llegó
á saber que -su caballo perdido se en
contraba en el Mollar " marcado ‘con" la
marca-de ? Juan i Manuel! Apaza; agrega
que de allí lo sacaron/ sin ppderlo re
clamar á Apaza por haberse fugado.
Qne el exponente.sabe ..jL' le -.consta *que
excitado Apaza' contramarcó.upa yegua
•tordilla de Jnan'B. Zajama y una va
quilla de. Timoteo Tapia. Que;es<pú-
blico.y -notorio’-que Apaza está1 acostum
brado á robar ganado; . • /'y-i
- i2?. ^--Tomada-;■ la indagatoria al pro
cesado V de fs. 6¿á" 10’ confiesa; en for-
ma terminante, ser.el autor del hurto
dé un caballé11 ̂ colorado orejano de mar
ca, expresando en su descargo que co^

  ino ño sabía dé; quién éra ni púdorávé-
riguarlo/ le-puso1 -su marca¿ Manifiesta
que de esté hecho ño 'dió- conocimiento
á-. lá autoridad. Confiesa que es él au
tor del hurtó de Ja yegua tordilla de
propiedad de Zajama á la que. contra-,

  'marcó -con ’sú?marca< «para evitar que
ía' conózcan, -^Igualmente ' sé confiesa
autor del hurtó dé la vaqnilla de timó-,
ñéó Tapia, á lasque. según se dice en-'
cpntró en su cañipo, r Que á la . yégua
tordilla ’y állcab’álló colorado i los •ha
Vendido ál señor. Júátf* Gottíing;: en- la
suma de .diez y nueve pesos cada uño.

. " Que el"‘ dinero de esta Venta lo ha
jugado y lo ha perdido, < v ¡
" 3°.—Que por las declaraciones unifor
mes que corren á' fs, 15 vtá, á 16; 17
y 18 consta que los denunciantes son

"dueños de los animales hurtados por
ApaZa,. de cuyo hecho se declaran sa
bedores.

4°.—A fs. 21 vta. y 22 acusando el
señór- Agente .Fiscal pide para elíén-

. causado la pena de seis años de peni/
tenciaria, por encuadrar el delito en la
prescripción del art. 22, letra b, inc. 4.°

:Ley. de Reformas deV C. Pénal. -
,5°.—A fs. 23 á 25 él defensor dél

procesado pide la absolución dé su de
fendido alegando como fundamento qué

’ los hechos confesados por el reo en- la
"forma que‘los narra, no constituyen,
delito alguno y

, CONSIDERANDO:
1°. Que de los delitos dé diversos

“'hurtos que-se le imputan al encausado,
éste se confiesa autor del hurto del ca-

' Wlló colorado" de" propiedad de Tinti,
expresando en* 'su- fdescargo qué1' como

. .Ip^énco.ntró en su. propiedad y éraore-
: jane dé marca/ lé puso ía snyar Porfió

que - respecta á la yegua tordilla de ¿Za-
jama, confiesa plenamente sú delito, ;Én
cuanto á la vaqnilla de propiedad1 dé
Tapia, rconfiesa.Tquería marcó por há?.
berta1 encontrado^'ñ*su campó. 'Résrií-
tá .pues.cqñe el :reo .está eqnyicto y; con
feso del hurto de tres animales/'

2°. Que á fs. 15 vtá. á 18 deponen
uniformeiúente los testigos sobreda pre-
existencia de los animales hurtados ha
berlos visto contramarcados con la mar-
ea^Apaza y, también; ¡sobre los pésimos
antecedentes del- encausado.. ’ *"

Por estas .consideraciones,’ no obstan
te los fundamentos de íá defensa y de
acuerdo con la’acusación fiscal, - ¿y
ifuS. .1 • va ' . x V ■

; - FALLO.-
. Condenando á' Juan5 ¡^antiel;,.jipÚ2ia

ppr el delito-de hurto de. tres aniinaíés
á diversas., personas á la pena dé seis
años de penitenciaría' de acuerdo con
ló.ífestablecido en eí art. 22/'letra ,.b.
Ley de Reformas ál Código’? Penal por
existir/en el caso csub-júdice» las. agra
vantes de reiteración previstas en el
art‘ ,85. del .Código Renal, con cpstas;

Adríán. E t.CÓENEjo. y
Es copia:?— . *

. t -J. Rfáardb Terán
E. S.

: i^yes y Decretos
'‘ Atento; ld‘manifestado por’ el señor
.Presidente de la' Junta de Escrutinio en
su nota de fecha 17 del actual, para
que sé' asigne áí Secretario de -la- mis
ma un mes dé .sfieldo pór el trabajó ex
traordinario realizado en* cumplimiento
de la Ley de Elecciones"'de la Provincia
en las qué se verificaron el dia 2 del
mismo para la renovación dé las H. H.
C. C, iuégislativas y, considerando'jus
to y equitativo el pedido hecho por la
referida juñta; ’ '.

El'P. Éjécutivó dé la 'Provincia '
G- DECRETA:-

Art. 1°. 'Asignase,al señof Secreta
rio de la Junta de Escrutinio dón^Jo-
sé A. Araóz la cantidad de trescientos
pesos por una sóla Vez, equivalente á
un mes.de sueldo cómo ' Secretario del
Superior Tribunal dé Justicia. ■

ÍArt. 2o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. . '

Salta, Marzo 18 de 1913:
, . PATRON COSTAS .

. ’ Francisco M. Uriburu'
.Es copia * .

José M. Ouies
s. s.. ■

Vista la., solicitud que antecede, pre*
sentada áía Caja de Pensiones y Jubi
laciones por el doctor Manuel Anzoá-

’tegui, ex-Presidente General delf- Ban
co Provincial de Salta, por la-qw ges
tionalá devolución • de -los/; descuentos
que se le'han hecho en cumplimiento á
la Ley'dé 28 dé Noviembre de-u 1910; y

• CONSIDERANDO:

t Que. el presentante ha cesado en ~sus
■funciones en virtud-de. haber terminado
él período para el quefué nombrado.

Qué. el artículo l.° ,de: la Ley de Pen
siones y Jubilaciones-declara qué los

‘fondos y.rentas. (de esa .caja son de pro
piedad de las personas ‘comprendidas
en dicha ley,-

.Que la iñisma íeyÓñ’su árt/22 acuer
da el, derecho de pedir la. devolución
del 5’%’ de descuento ; dé sus púeld&s; á
los empleados'que,hubiesen .césado^éñ*
sus funciones por no requerirse su’s sér^
vicios ó por cambio de dñsigñacióñ-én'
él', orden, administrativo. ' p «;‘V.
y. Que .el caso que invoca el Wicitaii-
te debe considerarse /comprendido en’
la disposición legal citada ó en su dé-’
fectó en el previsto por el incisó'4° del •  
artículo 3Í°;; correspondiendoéh uno ü
ótró caso la devolución/de* la parte dé
sueldo 'descontado y/perdieñdp en’ con^
secuencia el derecho á5 qué? de le* cOnF
puten los años .de servicios prestados ■
en el caso de ingresar nuevamente á-la
administración, Por estas consideracio
nes, en uso de la facultad conferida/por
el inciso 1° dél art. 137 de la Consti
tución de la< Provincia y árt. 24 dé lá • ?  
Ley ¡ 'de Pensiones y Jubilaciones; ' /

Art, 2 o. Comuniqúese £la adminis
tración de la Caja de Pensiones y Ju-~ ,
biíaciones, publíquese é insértese en el
Registro Qflcial.  

Ministerio de.
Hacienda

' i„ .. Salta, Marzo 19 de'1913,

 

  

  

. ‘ PATRÓN-’POSTAS
Macedqnio Aranda

Es cópiá. '
; . ‘Juan Martín Leguisamón
' ■. >. Jt* » • S..S. ■ ■ e '

 
Ministerio de ;  

Hacienda • r ■
Salta, Marzo 19.de 1913!.

Vista la nota pasada al Ministerio
de Hacienda por el Director General de ,
Catastro, expresando - la- necesidad de
nombrar un nuevo catastrador, por cuan
to con el número de los existentes ■ nó
será posible terminar el 81 de Diciem
bre del presente año el empadronamien
to total de la propiedad raíz. - ,

Atento lo manifestado por el mismo
funcionario, de que existe un superávit

mes.de
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  dé pesos tres mil quinientos, por haber- . ______
Se nombrado ef pe,rsóuaí de cajtastrado- dése al R¡. Oficial. /
res. recién: él 6 de Febrero ppdó. y, de
íá partida que tiene señalada’ para im
presiones y gastos puede i realizar eco- í
nomíaq que, agregadas á la anterior can-’ n
tidad respondan suficientemente -al pa
go de sueldos , de un. nuevo catastrador
por el. tiempo que falta delpresenté año.

Considerando atendibles las razones
aducidas en la expresada comunicación

’ El Gobernador de la Provincia
’ DECRETA: ’ :

■ Siendo oportuno proceder ai -nombra
miento de la persona, que debe desem
peñar en él corriente año, él cargó dé
Comisario de Policía del Departamento
de Metán. ’ • .,

. -Art. Io. Nómbrase catastrador de la ' •
propiedad raíz, hasta el 31 de Diciem- El"Poder Ejecutivo de la Provincia
bre del présente año, al señor Fermín • : « - 1 :
R. Aranda.í ; | DECRETA:

Art. 2o—Qomnníquese, publíquese é . .
insértese én el R. Oficial. ' , Art. Io, Nómbrase Comisario dePo-

; . licía del Departamento de.Metán alse-
; r K PÁ.TRON COSTAS ñor don Domingo Legarraíde.-----

. Macedonio Aranda i .Art. 2o. Queda en disponibilidad el
Conforme. 1 aclual Comisario- de Policía don Al&e-

  *•' -------*1° Costas, debiendo pasar á prestar sus
    ¿. Jüa,n, 'iíartinLeguizamón servicios en el Departamento Central

           ’ S. S. de-Policía.- * a ■
S i. - " . .. Arfe 3°.' El Comisario nombrado se

,fHabiendose concedido licencia. aL se- recibirá del archivo y demás enseres
ñor Ministró, dé ."Gobierúd^-doctoí^ ^on- pertenecientes á la Comisaría bajo de

. Francisco M. üriburu" para* ausentarse á inventario. . ' -
la capital Federal pon razoneside’salud. Art. 4o. Comuniqúese, publíquese y

dése al R. Oficial.
ET Poder. Ejecutivo deja Provincia

DECRETA: •

Art. Io. Queda encargado del dés-
pacho de la referida cartera el señor Mi
nistro de Hacienda doctor don Macedo- j
nio Aranda mientras dure la ausencia
del doctor Uriburu. .'i

Art. 2°. Autorízase al señor Sub-!______ ,___  ___ A solicitud de los vecinos;de Jos par-
Sécretario del Ministerio de ¿Gobierno tidps1 déjBétania y Viña comprensión
don José M. Outes para refrendar este deí Departamento dej. Campo,’Santo y

3__________________________________ . teniendo presente /la ^numerosa pobla
ción dé esos partidos y :eVmovimiento
comercial 'de la Estación Betania del
Ferro Carril Central Norte.

É? P. Ejecutivo de la Provincia
¿ DECRETA:

decreto.
, Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial

Salta, Marzo 24 de 1913.

PATRON COSTAS
José M. Odtes

És cópia. > - ■ .
• Genaro S. del Corro.

Oficial!.0

Habiéndose creado por la nueva ley
del -Presupuesto el cargo de auxiliar de
la Comisaría de investigaciones, y de
acuerdo eon la propuesta presentada por
el señor Jefe de Policía.

El P. Ejecutivo dé la Provincia

       DECRETA:

Art. 1o. Nómbrase para’ desempe
ñar dicho puesto aí señor Álfredo'Dovi-
dri.' • '

Art, 2°l “Comuniqúese; publíquese-.yr

JT'.

Salta, Marzo 25 de 1913. ■ .

< .; ’ RPATRON COSTAS
Francisco M.’ Uribürd

És cópia. ’ t
José Af. Outes.

S.. S. ..

Salta, Marzo 25 de 1913.

' PATRON COSTAS
Macedonio Aranda

Es cópia.
José M. Outes

S-. S.

Art. .1°. Creáse para Jos referidos
partidos una Sub-Comisaría de Policía
con el sueldo de setenta pesos mensua
les y nómbrase para desempeñarla al
señor Lísandro Salas.

Art. 2°. El gasto que se origine por
el presente decreto, se imputará al inci
so' 15 Item 3.’ del Presupuesto Gene
ral en vigencia..

Art. 3°. . Comuniqúese,' publíquese y
dése al R. Oficisl.

Salta, Marzo 28 de 1913.
' PATRON COSTAS

r ' ‘ Macedonio Aranda
Es cópia—

José M. Outes .
' S.S.

Encontrándose vacante el cargo de
Encargado ’dé la oficina del Registro
Civil del , Departamento de La Poma,
por fallecimiento, de don Valentín Rey-
naga. 'e " ’ ”.   
•, ' i” ■’■, ' . :
El'P. Ejecutivo.de la-Provincia    

■'.'‘i DECRETA:  
*• . ‘ •«:-.? •    

. Art.-Io. Nómbrase para desempeñar  
dicho cargo á’ don Aristéo Rogo.’

Art. 2°. -;¿E1 nombrado tomará ípóse--
sión del puesto.,recibiendo del Encár-
gadó interino <íos libros y demás ele
mentos pertenecientes ¿ dicha oficina,*

. Art. 3o. • Comuniqúese, publíquese é  
insértese, en el-R. Oficial'.

Salta, Marzo* 27 de 1913.. »

PATRON COSTAS    
MÍacedonio Aranda

Es cópia. -
’ Jós'é M. Outes

' ■ - . 8. S. :•*> ,

Habiéndose manifestado por los comi
sarios rde Policía dé los- partidos , del
Ceibal y Jardín comprensión del De
partamento de la Candelaria, la necesi
dad dé dotarlos' de un agenté para el
servicio de^esaFcomisarías, por reque
rirlo así, la gran extensión que lossé-
para del asiento dé la Comisaría De
partamental. ' \

Al P. Ejecutivo de la Provincia.

  DECRETA:

Art.‘ Io. Creáse la plaza de un agen
te con el sueldo de cuarenta pesos men- 
suales para-1 el servició de la Comisaria
del Ceibal á contar desde el’primero
de Abril próximo; ^debiendo la Comisa
ria del-T referido Departamento proveer,
de su personal, con «un agenté á la Co-,
misaría del Jardín.- - .

Art. 2o. .TjÉf gasto-que origine por el
presente decreto se imputaráf.á la par
tida 3;a del Ine¿ 13 del presupuesto vi
gente. * .. .

Art. 3°. Comuniqúese,‘publíquese y
dése al É. Oficial.

Salta, Marzo 27 de 1913,

PATRON COSTAS.  
Macedonio Aranda

Es có’pia-
José M. Outes:

S. S.

i.

Ejecutivo.de
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ÑONEtfdS';élisefior<Juéz>de/sd®Jfistan’cia 
en lo Civil y ComercíaL.dpctor yicenp 
te Arias, ha ordenado se cite por, el 
presente y por ¿el .téyrninp..de 30¿4í«a 
á todos .los que se consideren con de
recho la mistn^ para.,que se presen- 
te?^T^SerlPso^l|r. $3° .«Percibí- 
miento. '

Lo...que, el ,.suscrito s'ecreta'r-io* hace 
saberíá5iós-mismp,s por medio dei pre- 
sente.— Salta, Marzo 24 de 1913. - M- 
Sanmlllin. Secretario.

"Por dis’pósiáíón 'del'"señor' Juéz^ de 
1.®’ínstánfcia en lo Givlliy -Córnértiái 
ddctór5 Vicente?AfiasV ¡Se-cita potad; 
présente y/^pori él tériñinoLdé, .20j¡d.iaÍ 
á don Juan Cf Torres; para^qj!? pe. 
presente por si ó apoderado en eí jui- 
HáWW’Ws»® 

. udicial para.admtoistr^r y vender sus 
bienes propios,"1 haciéndosele saber 
que se le ha corrido vlsta.de tal solí* 
citud.’—S'altá,’ Febrera -Í8- de>1913v— 
Mi Sanmillán,’ Secretario; Q Jvl 

‘Up -}hfT*4»»V -f ñVh-K.r:.,v... f.
En la ejecución seguid* por doña 

Mercedes S. de Gómez contra don' 
Fausto Alfonso, el señor Juez de 1* 
Instanaia>séna‘tó'\G.íy^E.(dbct.oi^yi.(ígn ’té 
Arias-ordena qué se cite per edictos 

’ al señor FaustqxAlfqg&o, por el tér
mino de veinte dias, que Se publica- 

‘^PMe.UWocriidaA y 
por una vez en-^el "Boletín Gflcial“ 
piara, que en ’ 
presentó ‘ dicho5 séftór"á'objeto? déie- 

‘ có,nbéer su' firma ; p'üe8tá-áirpié rdelídb*f 
«cimento defs- 3, baj'o apercibimiento 
—Loiqúe elísuscritoihaceüsaber >sl;f.deí. 
mandado» p.or J medipi -idglo présente— 
Salta, Marzo 81' de) Ígl3.j—¡M-JS¿jimi.( 
llári, secretario. ' * i333vÁ'\22

Salta, Feb?eror'7- dé -19f3^Vistbs: 
La presentación que antecede, estan
do de íacüér3d>cón'.l-]Q ¿dispuesto por el 
art. 685.¿gl- Giré&aSb¿‘gn lo O» y C. y 

*<en mérito del poder presentado, se 
í* RESUELVE:

Tengase jV'dón. J. Daniel Méndes 
como representante de don Alfonso M. 
Espeche y declárasele concursado á 
éste último. Nómbrase al doctor Agus‘ 
tih Roja’s ’ Sincli’cb/des teste» ¡concuaso, I 
é&fiiorm'e’ á< lo «dispuestojipórueL antJ 
686'' segundó apartado; del [código citadp 
Eróíédgsejá ¿la pcqpaciónpde to.das ia§ 
pertengncias^ieí^fíeudorj.iy (de IqSr'li* 
í>fí’|;,-y'-íP^P§jes:,reliatiytos ífúsjn^gq*

concursó y cítese á71ós ác¡reeáó‘ 
.* fés'pór medio de eáicto’s ’qúe ¿e púí 

Hjlicarán durante treinta dias en le^ 
diarios LA PROVINCIA - y «La 

Opinión9Í®á-pm-¿ spa^ ep «1
' Boletín Oficial», conforme a lo dis: 

'■ puesto por .el rart. del mismo códi‘ 
20. Oficíese áLlos-íseñotes jueces que 
conozcan de los de. ás pleitos á. fin 
tíe-tqué-los*. remitan pará-hu ¿éu&^la' 
ción- alf-presente ¡(art.» 679)^»y'cítese al 
^éfi.ora> Agente1 Fiscal-.—Francisco Ex 
Spsa-ivJIplascouZapata, tSr,io;;,tj;„0 ■ «•„ 
J.S^lta;, Marzo,(SO;,de í^lSj^^mipHando, 
cLa^tp^diptadp. conjfepháJZ’dp Feb^er’q. 
¡>¿óxím.o pasado córriénté fs '6"y 
ifta. dé áutbs^'sé’' ,Í:CV » ‘ 'V" 

. . RESUELVE:': V 11 
•^Señálase1 él dia’ 7'Üé-Mhyo -próximo 
áí4ioras¿3 -dettaj tarde para1 qué - tenga 
l-úgárrílaqreuníón. dé acriéedóré¿g-S0Í 

. SA—Nolasco 'Zapata 334yMy^

CoWcurso/José M¿ Gomti 
' ’J(JMPpRtÁIíTISIMÓ' 'REMATÉ'^

i y Él Jueyes-15 ,d,e Átayó' déJ ' corriente 
.¿fio. ¿ las 5 p.,m. en elnloca'l,de 
■ Mutua» Alvhra'dó 896, donde “éstáf’á 
mi bandera, venderé en . subasta pú- 
blica,spb*FíSrdefi’-dél^sefiór* Jjuéx dé* pril 
mera Instanciayioptor(Alejandro Ba- 
ssani, dos importantes1 fincas en el 
departamento dejMotán^ partido .del 
Gamón, .cuya sifúación’ífmités y.'éx- 
ténsión,’se'détaíPari:’ ■••..fM
/WRÁVIELAS'V AGUA "BLANS 
’CA:—UínfitesJ- Al "Norte, .fracción dé 
la finca Agua Blanca propiedadide 

vEnGa,raa<slón ,ftZ dg Avila, 
propiedad. del{EiástprÁ|em.án,(herede, 
ros) y ^Gamilé/Peraíta; :al' ,Sud, j$ñcá 
La Costosa ‘y Corral ,'^.éjp^ ei,~Pó^ 
niente ron „Los ^Bañados del, señor 
Atilo 'Lanzzi; :y '■aÍ''ÑRSié’¿te¿c’on'>‘p_rp- 
piedad El Porvenir denlos” señores 
Corbalan. Exténsiófi¿3.690 Hectáreas.

Distg: 35'tktló'ÚLé.tifb.S^de la estación 
Y a£g§®> 'fegKfiWÍil?’ •

BÁSE: $ 29.536 'ó sean la.^Hps^er- 
ceras p„arttes -de-la avaluación judicial 
deKr^4.304,¿[íJ '

>Se hace -sajíer por. pl .presente que 

civil. á,.cargot del doctor Vicente AriaS,' 
secretaria:, dei* sub’scriptó',' se'*' ha .dé* 
clarado abierto :él-juicio* 1 su'césor-ió" "dé 
don Rosa Aguirre ó Agulrres/'y^or?- 

I denado sé" llame por "treinta Gdías. á 
loS que sé consideren.ton derecfepjcqí 
mo heredéros ó racrpedore3¡!par?-.1qup 
dentro de ese’ término se présent^A 
hacerlo,,hvaler, .^.«ji^Ap^cibMr^mtó. 
Salta, Mayó '23 de1) 1912,-¿SÍaúrÍclo 
Sanmillán, Secretario.'

34°sy.MX.á

r- -i Ve kxV¿íT-

í HaW^énSbse“'' decíar¿dbjnabl’ertd4 el 
juicio sucesorio de don 'Rumuardb-Bl¿- 
rroso, el señor Juez de primera ins 
tanda en y; ©.¿dpctgr Alejan
dro Bassani, ordena que se cite por 
edicto?, nua.se-mublicarán durante 30 días'enWáM^^Ja loca idad y 
por úi?ó;ivéz ‘en'^'él-'V-Boletin. Oficial», 
á todos los que se consideren con 
derecho á esta sucesion,^iaii¿óquéien 
el tér-minq, igdif§§do se presenten á 
hacerlós^yaíer bajo apercibimiento,— 
Lo que éí subscripto hace saber á los 
•interesados por medio del préeente.

Salta, Marzo 22 de 1913.—Zenón 
Arias, Secretario.

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Zacarías Qui-

DE AQPA^Go^^gM^d  ̂

K yMá’Wáó^. feíroBrrlt 
dFBWfan^u’é^ á'MeW "i >’ * 
■"'ííimitéá:1 íl Norte,'icón-xéi'aríííycndq 

Agu* '¿aliénte que deséBlbocá'jánpelirl®-. 
Medina yíésteiimismo rid;-,alJSudv.4á 
fin'chiEl: Saladillo,! dej laj sgño.r.aagncar’i 
HgCÍó)5.’;Z...d(e Ávil#;>l< l?%clgntét5n¿j

C bSefW^-OO'o ?'í5 ‘

terceras partes de, la taaación judicial 
de t 33.000.

Los terrenos de ambas fincas.son 
fiíanos^ylléhóÉ dé'qtiébrs^ho/éolórádo 
yK’ñígárroboí Las -propiedades-fueron: 
ménsi&ada^ pos e.l fiagr&aenspr peio# 
Carlos Schossig el año 1883. .Hay pojy

Por mayores,d^pus y para, examinar, 
el plano, al suscrito,

?, - ir;,-j.-s r Jrjp.?ét^«H^,Legwiza»»¿w ’

392.v-My.lS . \L‘

Piór^ietetALSaravia
Importante remate

Judicial
¿.¿OxOÓQ la finca ¡itíás£ ¿litiga < 

. i- 'y/bien ubicada i^SSÉR ■

co F. Sosa remataré-,con la base de 
veinte mil" péso's iá^ubca LESSER 
por ejecución que sigue el señor Josí 
Ráíermo contra don Vicénte/Arquáti, 
-ííEstai propiedad ^constáal Hor.tetc.on 
p^ppjgdgdjde^ ,d,on; Adojíó tEpedo^-hoy- 
délA(sg|.or. Arquatij^áíySñd, (. •¿Ñgclente, 
y pÓ¿ienté coñ prbpíed^íxfluej^^ 
dpn>Narciso Eigueroa actualmente del 
Séñór;A^qú.aH. .'Exteáslón ,de la ¿finta, 
de -Süd^á 'Nort’é" véin’te¿ cuadras.’ por 
dó's'légúas dé -Nacieiité'á Poniente'1'#’ 
sean 1.600 cuadras cuadradas.-. , 
; La-finc'a. Lesser ■ estáf . ubicada ,én el 

departamento La Caldérí^ ,él ¿punto 
más pintoresco de la provincia de 
Salta, tieng.;,-pna ^hermosa-casa, de 
campo, grandes rastrojos dé cultivo, 
quinta, abundante-agtigi clara durante 
todo éráño^ -unajióra de viaje en 
carruajeacié,4a,ici!udad, ■

El remate es al contadó!:y”teñdrá 
lugSiiéel DÍA 4/DE’-''JUNIO próximo 
á horas 4'p.íiGs. en la confitería Joc
key Club, avenida Alsina,. plaza 9 de 
Julio . • , ' ’ r- ¡rr
<'Pof-'m'ás datos versé"coir él 'suscrito

• - .i-»-1'1 - > T'VictOf M^Sarüiiia^ 
S45vJn.4. . r- . L: .‘t-cO

- Tarifa

. Se cobrará por lapuíjlícación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros,- cuatro .pesos, por uña' sola" vezase- 
^•I®e^wk®9T & «CWpXápa&iE 
do “de 5 centímetros un $ porreada uno.

t%25c3%25a9yrninp..de
vlsta.de

